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PLAN DE CONTINGENCIA PARA LA CONSERVACION DE LOS 

MEDICAMENTOS Y REACTIVOS IN VITRO DURANTE CORTES DE ENERGIA 

La E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE BETULIA cuenta con dos (02) 

planta eléctrica las cuales una de ellas solo se encarga del PAI y a la restante 

tiene el funcionamiento de las demás zonas del hospital donde también se 

encuentra entre ellas farmacia en cada una de sus sedes que se encienden 

automáticamente en el momento de un corte electico.  

¿QUÉ DEBO HACER EN CASO DE CORTES DE ENERGIA PARA LOS 
REACTIVOS INVITRO Y MEDICAMENTOS CON CADENA DE FRIO? 

 
  
CUANDO SE CUENTA CON PLANTA:  
Al detectar falla en el fluido eléctrico por más de 10 minutos: 
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PLAN DE CONTINGENCIA PARA LA CONSERVACION DE LOS 

MEDICAMENTOS Y REACTIVOS IN VITRO DURANTE CORTES DE ENERGIA 

La E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE BETULIA cuenta con dos (02) 

planta eléctrica las cuales una de ellas solo se encarga del PAI y a la restante 

tiene el funcionamiento de las demás zonas del hospital donde también se 

encuentra entre ellas farmacia en cada una de sus sedes que se encienden 

automáticamente en el momento de un corte electico.  

¿QUÉ DEBO HACER EN CASO DE CORTES DE ENERGIA PARA LOS 
REACTIVOS INVITRO Y MEDICAMENTOS CON CADENA DE FRIO? 

 
  
CUANDO SE CUENTA CON PLANTA:  
Al detectar falla en el fluido eléctrico por más de 10 minutos: 
 
✓ Comprobar que el encendido automático de la planta de energía se haya 

realizado. 
✓ Comprobar los niveles de agua, de ACPM y de Aceite de la planta (deben estar 

en nivel máximo) 
✓ Abrir las ventanas para aumentar la ventilación del lugar donde se encuentra la 

planta. 
✓ Si a las 6 horas persiste el corte de luz: Apagar la planta y recargarla con ACPM, 

aceite, agua y encenderla nuevamente en el menor tiempo posible. 
✓ Al retornar el fluido eléctrico apagar la planta, y recargarla hasta el nivel máximo 

de agua, ACPM y aceite.  
✓ Encender la planta una vez a la semana para comprobar su funcionamiento.  
✓ Mantener llenos en su capacidad máxima los tanques de agua, ACPM, y aceite 

de la planta.  
✓ Tener suficiente reserva de Agua, ACPM y aceite.  
✓ Realizar el mantenimiento preventivo por parte del Ingeniero una vez al año. 
✓ Sí no se cuenta con Planta eléctrica deben proceder a alistar las cavas  
 
CUANDO NO SE CUENTA CON PLANTA O NO ESTÁ FUNCIONANDO 
CORRECTAMENTE:  
 
✓ Dejar las pilas de gel frio dentro de los congeladores de los servicios que 

manejen cadena de frio  
✓ Utilizar las pilas de gel frio en las cavas, medir la temperatura de la cava antes 

de almacenar los medicamentos  
 

✓ Si después de 24 horas no se ha reconectado la energía y no se cuenta con 
planta eléctrica, se desplazan los medicamentos y reactivos in vitro a la 
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omprobar que el encendido automático de la planta de energía se haya 
realizado. 

✓ Comprobar los niveles de agua, de ACPM y de Aceite de la planta (deben estar 
en nivel máximo) 

✓ Abrir las ventanas para aumentar la ventilación del lugar donde se encuentra la 
planta. 

✓ Si a las 6 horas persiste el corte de luz: Apagar la planta y recargarla con ACPM, 
aceite, agua y encenderla nuevamente en el menor tiempo posible. 

✓ Al retornar el fluido eléctrico apagar la planta, y recargarla hasta el nivel máximo 
de agua, ACPM y aceite.  

✓ Encender la planta una vez a la semana para comprobar su funcionamiento.  
✓ Mantener llenos en su capacidad máxima los tanques de agua, ACPM, y aceite 

de la planta.  
✓ Tener suficiente reserva de Agua, ACPM y aceite.  
✓ Realizar el mantenimiento preventivo por parte del Ingeniero una vez al año. 
✓ Sí no se cuenta con Planta eléctrica deben proceder a alistar las cavas  
 
CUANDO NO SE CUENTA CON PLANTA O NO ESTÁ FUNCIONANDO 
CORRECTAMENTE:  
 
✓ Dejar las pilas de gel frio dentro de los congeladores de los servicios que 

manejen cadena de frio  
✓ Utilizar las pilas de gel frio en las cavas, medir la temperatura de la cava antes 

de almacenar los medicamentos  
 

✓ Si después de 24 horas no se ha reconectado la energía y no se cuenta con 
planta eléctrica, se desplazan los medicamentos y reactivos in vitro a la 
ambulancia de la institución para ser desplazados a  un municipio  o ips cercano 
con previa autorización y que cuenten con la normatividad de almacenamiento 
en frio 

✓ Sellar la puerta de la nevera y/o refrigerador horizontal con llave para evitar 
aperturas innecesarias y no volver a abrir la puerta hasta que se normalice o se 
realice otro procedimiento. 

✓ Colocar un aviso de NO ABRIR, en la puerta de la nevera y/o refrigerador. 
✓ En caso de daño refrigerador o nevera almacenar los medicamentos y reactivos 

in vitro en las cavas con las pilas de gel teniendo en cuenta las normas de 
almacenamiento y solicitar a la administración en el menor tiempo posible 
disponer de un técnico calificado en equipos de refrigeración para su 
mantenimiento. 

✓ tener en cuenta el lavado y desinfección previa y colocar un termómetro de 
máximas y mínimas cada dos horas. 

✓ Por ninguna razón se debe desconectar el refrigerador o bajar los interruptores 
en la caja de controles, en caso de hacerlo debe informar con anticipación al 
responsable. 


